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RESUMEN
El propósito de este estudio es detectar la presencia de 
razonamientos deónticos y argumentaciones dialógicas 
en sentencias de la Corte Suprema de Justicia Argentina. 
Para ello, se realizó un estudio descriptivo que permitió 
registrar y comparar factores lógicos y extra-lógicos en 
157 años de sentencias del máximo tribunal argentino. Se 
empleó un algoritmo que analizó todas las sentencias pu-
blicadas por la Corte entre 1865 y 2022. Se construyeron 
índices específicos de marcadores lingüísticos. La eviden-
cia mostró que la mencionada Corte razona y argumenta, 
en coherencia con teorías centradas en factores lógicos, 
por un lado, y en factores extra-lógicos, por otro lado. Se 
deduce la necesidad de una nueva teoría psicológica que 
integre ambos factores en un mismo modelo explicativo. 

Palabras clave: 
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ABSTRACT 
The aim of this study is to detect the presence of deontic 
reasoning and dialogic arguments in rulings of the Argen-
tine Supreme Court of Justice. To this end, a descriptive 
study was conducted to detect and compare logical and 
extra-logical factors in 157 years of rulings published by the 
highest Argentine court. An algorithm was applied to analy-
ze all the rulings published by the Court between 1865 and 
2022. Specific groups of linguistic markers were construc-
ted. The evidence showed that the aforementioned Court 
reasons and argues, in coherence with theories focused on 
logical factors, on the one hand, and on extra-logical fac-
tors, on the other hand. The need for a new psychological 
theory that integrates both factors in the same explanatory 
model is deduced.
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INTRODUCCIÓN
El razonamiento jurídico puede ser entendido en sentido 
amplio como el conjunto de cogniciones por las cuales se 
piensa un comportamiento social según las restricciones 
de una normativa general (MacCormick, 1978; Rosatti, 
2022; Spellman & Schauer, 2012). En sentido estricto, se 
limita al razonamiento de los operadores judiciales (Baude 
& Sachs, 2023; Vandevelde, 2019). Los estudios psicoló-
gicos disponibles sobre el tema pueden agruparse en dos 
líneas de investigación. Una línea se ha ocupado de facto-
res lógicos, la otra de factores extra-lógicos. 
Los factores lógicos son variables relacionadas con el 
razonamiento formal y deóntico derivado de las teorías 
normativas de von Wright (1951, 1963). Es por ello que en 
esta línea se ha estudiado la cognición relacionada con 
lo obligatorio, lo prohibido, lo permitido y sus respectivas 
negaciones dentro de un sistema axiomático (Alchourrón & 
Bulygin, 1974). En tal línea de investigación ha predomina-
do el empleo de las Tarjetas de Wason (Wason & Johnson-
Laird, 1972) que conforman un paradigma experimental 
diseñado para el estudio del razonamiento condicional. 
Este conjunto de tareas, materiales y procedimientos ha 
recibido críticas sustanciales que llevaron a discontinuar su 
aplicación para el estudio del razonamiento jurídico (Bon-
nefon, 2013). Tales críticas se refieren, sobre todo, a la falta 
de validez ecológica de sus hallazgos (Macbeth & López 
Alonso, 2008). Esto se debe a problemas de replicabilidad 
fuera del laboratorio psicológico y a la artificialidad de los 
experimentos realizados (Elqayam & Over, 2013). 
Los factores extra-lógicos son variables relacionadas con 
la teoría de la argumentación (Mercier, 2013, 2016). Tal 
teoría propone un modelo de generación y evaluación de 
justificaciones dialógicas respecto de una cuestión espe-
cífica (Trouche et al., 2019). La evidencia generada por 
esta línea también ha empleado Tarjetas de Wason junto 
con otros recursos tomados de la psicología social cogni-
tiva, tales como la evaluación de argumentos propios y de 
otros (Mercier, 2013). Según esta visión, razonar consiste 
en elaborar justificaciones en la interacción social, por lo 
cual se considera que razonar y argumentar son conceptos 
equivalentes (Mercier, 2016; Mercier & Sperber, 2011). La 
interacción puede darse entre un razonador jurídico -por 
ejemplo, un juez- y un interlocutor colectivo que puede ser 
concreto o abstracto. El aporte de mayor alcance teórico 
en esta perspectiva general ha sido propuesto por Perel-
man (1984, 2019), quien introdujo el concepto de auditorio 
universal. Por tal, se entiende al conjunto imaginario de 
personas razonables hacia las que el razonador jurídico 
dirige sus justificaciones (Perelman & Olbrechts-Tyteca, 
1952, 1989; Ray, 1978). El auditorio universal se distingue 
del auditorio particular en tanto este último se compone 
de personas concretas en un lugar y tiempo específicos 
(Crosswhite, 1989; Gross, 1999). 
En síntesis, los modelos centrados en factores lógicos y los 
modelos centrados en factores extra-lógicos son coheren-
tes y cuentan con evidencia parcial. Sin embargo, encuen-
tran problemas para describir y explicar el razonamiento 
jurídico de manera integral. 
El caso difícil

La teoría estándar de la argumentación jurídica generada 
desde el derecho afirma que los operadores judiciales prio-
rizan la aplicación del silogismo jurídico (Alexy, 1978; Mac-
Cormick, 1978). Tal silogismo es una figura modus ponens 
con una norma como premisa mayor, la descripción de los 
hechos como premisa menor, y una conclusión que toma la 
forma de sentencia (Atienza, 2016). Señala Dworkin (1975) 
que un caso judicial puede ser difícil por la norma o por los 
hechos. Las normas pueden ser imprecisas y la evidencia 
puede ser dudosa (Zhang et al., 2019). Si el juez detecta 
la ocurrencia de alguna de tales condiciones (Lorenzetti, 
2006), el caso es considerado difícil (Dworkin, 1975). Afir-
ma Atienza (2016) que este silogismo jurídico es priorita-
rio, es decir, el juez busca resolver los casos recurriendo 
primero a la lógica (Lorenzetti, 2006). Sólo cuando el caso 
se vuelve difícil -no resoluble por la vía lógica pura- recurre 
el juez a la argumentación, entendida como la elaboración 
de justificaciones que se proponen convencer al auditorio 
universal y persuadir al auditorio particular (Corgan, 1987; 
De Velasco, 2005; Dunlap, 1993; Ede, 1981). 
El uso del lenguaje en el razonamiento jurídico
De la línea de investigación centrada en factores lógicos se 
deduce que las sentencias judiciales emplean marcadores 
lingüísticos (Macbeth & Razumiejczyk, 2019) relacionados 
con la lógica deóntica. Son deónticos los verbos obligar, 
prohibir, permitir, autorizar, en cualquier conjugación (Al-
chourrón & Bulygin, 1974). De la investigación centrada en 
factores extra-lógicos o argumentales se deduce el empleo 
de marcadores lingüísticos específicos de la interacción 
social (Mercier, 2013, 2016). Por ejemplo, son indicadores 
de tales factores extra-lógicos los verbos admitir, argumen-
tar, debatir, preguntar. 
La teoría estándar de la argumentación jurídica enfatiza 
la relevancia de la integración de factores lógicos con 
factores extra-lógicos (Atienza, 2016). Se deduce que 
una adecuada teoría psicológica del razonamiento jurídi-
co debe integrar variables deónticas junto con variables 
argumentativas (Bonnefon, 2013; Elqayam & Over, 2013; 
Voss & Van Dyke, 2001). Tal integración permitiría a la 
psicología del razonamiento generar evidencia novedosa 
capaz de aproximarse al derecho actual y lograr aplicacio-
nes potenciales en ordenamientos jurídicos específicos. 
En tal contexto, resulta relevante evaluar el razonamiento 
deóntico y argumentativo en sentencias concretas. Para 
ello resultan adecuados los fallos de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación Argentina o CSJN. Esta propuesta 
resulta factible debido a que la Secretaría de Jurispruden-
cia de la CSJN ha publicado la totalidad de las sentencias 
producidas desde su creación en el año 1865 (Santiago, 
2014) hasta la actualidad. 
Las preguntas específicas de este estudio son: 1) ¿Pueden 
identificarse factores lógicos y extra-lógicos del razona-
miento jurídico en las sentencias de la CSJN? 2) ¿Corre-
lacionan entre sí de manera significativa y directa las va-
riables compatibles con factores lógicos del razonamiento 
jurídico en las sentencias de la CSJN? 3) ¿Correlacionan 
entre sí de manera significativa y directa las variables com-
patibles con los factores extra-lógicos del razonamiento 
jurídico en las sentencias de la CSJN? 4) ¿Predominan los 
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pronombres personales sobre los pronombres imperso-
nales en las sentencias de la CSJN? 5) ¿Predominan los 
factores lógicos sobre los extra-lógicos en las sentencias 
de la CSJN? 
Para responder a estas preguntas con base en evidencia 
controlada (Cortada de Kohan et al., 2008; Irvine et al., 
2018) se realizó un estudio descriptivo y replicable (Kuehl, 
1999) de todas las sentencias producidas por la CSJN 
desde 1865 hasta 2022. 

MÉTODO

Hipótesis de trabajo
La hipótesis de trabajo HT afirma que el razonamiento 
jurídico se compone de factores lógicos y extra-lógicos. 
Se justifica la HT por su correspondencia con: 1) la teoría 
estándar de la argumentación jurídica proveniente del de-
recho (Atienza, 2016) y, 2) la psicología del razonamiento 
(Chater & Oaksford, 2021). Los factores lógicos emplean 
recursos formales o deónticos (Beller, 2010), mientras que 
los factores extra-lógicos operan en la interacción dialó-
gica, tal como lo pronostica la teoría de la argumentación 
(Mercier, 2013, 2016). Esta HT se propone integrar en la 
psicología del razonamiento los factores que ya están inte-
grados en teorías del derecho (Alexy, 1978; MacCormick, 
1978; Rosatti, 2010). 

Materiales y procedimiento
Para reducir la amplitud de la HT de manera que su con-
trastación resulte factible, se propone en este estudio 
poner a prueba 5 hipótesis empíricas sobre marcadores 
lingüísticos en las sentencias de la CSJN. Estas hipóte-
sis empíricas derivan de las preguntas formuladas en la 
sección anterior. Se obtuvieron todas las sentencias de la 
CSJN producidas desde su creación en 1865 hasta 2022. 
Tal archivo histórico se encuentra disponible en línea1. Las 
sentencias se publicaron en 345 volúmenes ordenados 
por años. 
Para registrar la cantidad de veces que se mencionan las 
palabras pronosticadas por las teorías lógicas y extra-
lógicas se empleó el programa Linguistic Inquiry and Word 
Count o LIWC (Ramírez Esparza et al., 2007; Tausczik & 
Pennebaker, 2010). Para ejecutar este algoritmo se cons-
truyeron dos índices, uno para factores lógicos, otro para 
factores extra-lógicos. Se emplearon categorías semán-
ticas del LIWC para definir los índices. Tales categorías 
incluyen colecciones de palabras agrupadas y validadas 
por afinidad semántica (Macbeth & Razumiejczyk, 2019). 
El índice lógico se obtuvo de promediar las proporciones de 
palabras pertenecientes a tres categorías: deóntica, meca-
nismos cognitivos, relaciones causales. Adicionalmente, 
se consideró la categoría de pronombres impersonales. La 
inclusión de las tres primeras responde al formalismo de ta-
les categorías, lo cual es propio de los factores lógicos se-
gún la teoría estándar de la argumentación jurídica (Atien-
za, 2016). Los pronombres impersonales se incluyeron por 
deducción de la teoría argumentativa (Mercier, 2016). La 

1Secretaría de jurisprudencia: http://sj.csjn.gov.ar/homeSJ

argumentación requiere nombrar personas (Trouche et al., 
2019), mientras la lógica pura puede producir inferencias 
impersonales (Johnson-Laird, 2008, 2010a, 2010b). 
El índice extra-lógico se obtuvo de promediar las propor-
ciones de palabras pertenecientes a otras tres categorías: 
relaciones de familiaridad, vínculos amistosos y emociones. 
Adicionalmente, se consideró la categoría de pronombres 
personales. La inclusión de las tres primeras categorías 
responde al énfasis en la interacción social propuesto por 
la teoría extra-lógica de Mercier (2016). La categoría de 
pronombres personales se focaliza en el componente dia-
lógico. Esta visión del razonamiento jurídico como construc-
ción social de justificaciones es el centro conceptual de la 
mencionada teoría extra-lógica de la argumentación. 
Todas las categorías han sido validadas en estudios pre-
vios para hablantes de español latinoamericano (Ramí-
rez-Esparza et al., 2007), con excepción de la categoría 
deóntica. Esta categoría se diseñó para el presente estu-
dio e incluyó las raíces de las palabras deónticas obligar, 
prohibir, permitir, autorizar. Estas palabras se validaron 
mediante el método de acuerdo entre expertos (Burke & 
Dunlap, 2002). Participaron de la validación 8 psicólogos 
y 8 abogados reclutados al azar de la matrícula profesio-
nal argentina. Los expertos respondieron si estaban de 
acuerdo o no respecto de la pertenencia de cada palabra 
a la categoría deóntica asignada. El estadístico AD-Index 
mostró acuerdo favorable y homogéneo para cada una de 
estas palabras con error tipo I menor que 0,01 (Burke & 
Dunlap, 2002). 
La categoría mecanismos cognitivos incluyó palabras co-
mo analizar, concluir, deducir. La categoría relaciones 
causales incluyó palabras como causar, efecto, resultado. 
Los pronombres impersonales incluyeron palabras como 
nadie, éste, ésta. De las categorías pertenecientes al ín-
dice extra-lógico, las relaciones de familiaridad incluyeron 
palabras como cuidar, proteger, prójimo. La categoría de 
vínculos amistosos incluyó palabras como amigo, pareja, 
socio. La categoría emociones incluyó palabras como 
alegría, enojo, tristeza. En la categoría de pronombres 
personales se incluyeron palabras como yo, ella, nosotros. 
El inventario completo de las palabras que integran cada 
categoría se encuentra disponible bajo licencia en la plata-
forma en línea del LIWC2 (Tausczik & Pennebaker, 2010). 
Se calcularon luego las proporciones de palabras lógicas 
o deónticas y extra-lógicas o argumentativas respecto de 
la cantidad total de palabras empleadas en cada volumen 
de sentencias de la CSJN. Con estos registros de propor-
ciones se generaron vectores escalares para su posterior 
análisis mediante recursos estadísticos del modelo lineal 
(Kuehl, 1999). El algoritmo LIWC procesó más de 67 millo-
nes de palabras. 

Hipótesis empíricas
Se formularon cuatro hipótesis empíricas. La hipótesis H1 
pronostica una correlación directa y significativa entre las 
categorías del índice lógico, es decir, entre deóntica, meca-
nismos cognitivos y relaciones causales. Se justifica este 

2http://liwc.wpengine.com
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pronóstico por la convergencia de las tres categorías en 
los aspectos formales (Rips, 1994, 2011) del razonamiento 
jurídico. La hipótesis H2 pronostica una correlación directa 
y significativa entre las categorías del índice extra-lógico, 
es decir, relaciones de familiaridad, vínculos amistosos y 
emociones. Se justifica este pronóstico por la convergencia 
de las tres categorías en los aspectos relacionales y so-
ciales (Mercier, 2013, 2016) del razonamiento jurídico. La 
hipótesis H3 pronostica un predominio de pronombres per-
sonales sobre pronombres impersonales. Este pronóstico 
se justifica por hallazgos previos de la teoría argumental 
que evidencian alta frecuencia de menciones a personas 
en interacción social cuando se elaboran argumentos jurí-
dicos (Trouche et al., 2019). La hipótesis H4 pronostica un 
predominio del índice lógico sobre el índice extra-lógico. 
Este pronóstico se deriva de la teoría estándar (Atienza, 
2016). Según tal teoría, el razonador jurídico debe emplear 
el recurso extra-lógico sólo cuando la lógica resulta insufi-
ciente (Perelman, 2019). Esto puede darse por dificultades 
en la interpretación de la norma o por dificultades en la 
prueba de los hechos, según lo señala Dworkin (1975). 

Resultados
Las cuatro hipótesis resultaron compatibles con la evi-
dencia. En coherencia con H1, se hallaron correlaciones 
directas y significativas entre deóntica y mecanismos cog-
nitivos (rho de Spearman = 0,916; p < 0,01), entre deóntica 
y relaciones causales (rho de Spearman = 0,936; p < 0,01), 
y entre mecanismos cognitivos y relaciones causales (rho 
de Spearman = 0,961; p < 0,01). En coherencia con H2, se 
hallaron correlaciones directas y significativas entre fami-
liaridad y vínculos amistosos (rho de Spearman = 0,663; p 
< 0,01), entre familiaridad y emociones (rho de Spearman 
= 0,518; p < 0,01), y entre vínculos amistosos y emociones 
(rho de Spearman = 0,754; p < 0,01). En coherencia con H3, 
predominaron los pronombres personales (media = 6,384; 
DE = 1,657) sobre los impersonales (media = 2,405; DE = 
1,991) según el Test del Signo (Z = -19,724; p < 0,001). En 
coherencia con H4, predominó el índice lógico (media = 
26,319; DE = 10,446) sobre el índice extra-lógico (media = 
15,892; DE = 4,641) según el Test del Signo (Z = -18,856; 
p < 0,001). 

Discusión 
Los resultados de las pruebas de hipótesis H1 y H2 su-
gieren que los factores lógicos, por un lado, y los factores 
extra-lógicos, por otro lado, son consistentes entre sí. Es 
decir, se detectó coherencia interna entre los aspectos for-
males del razonamiento jurídico en H1. En relación con H2, 
se halló coherencia interna entre los aspectos argumenta-
tivos del razonamiento jurídico. Se deduce que el pensa-
miento legal de la CSJN argentina es compatible tanto con 
el razonamiento lógico, como con la argumentación dialó-
gica. La importancia de la argumentación extra-lógica en 
la CSJN se detectó en H3. Tal como lo pronostica la teoría 
de la argumentación de Mercier (2016), lo personal predo-
minó sobre lo impersonal. Sin embargo, H4 sugiere que los 
factores lógicos tienen prioridad sobre los extra-lógicos, en 
contra de la teoría argumentativa (Mercier, 2013). Tal como 

lo sugiere la teoría estándar de la argumentación jurídica 
(Atienza, 2016), pareciera que los jueces intentan prime-
ro resolver los casos por la vía del razonamiento formal 
(Lorenzetti, 2006). Esto resulta factible sólo en los casos 
fáciles definidos por Dworkin (1975). Si el caso no es fácil, 
entonces los jueces parecen proceder por argumentación 
extra-lógica, según lo sugiere la evidencia obtenida. 
Estos hallazgos presentan problemas para la psicología 
actual del razonamiento jurídico (Beller, 2010; Chater & 
Oaksford, 2021). Las teorías de inspiración deóntica pue-
den ser consideradas parcialmente correctas. Permiten 
proponer modelos cognitivos para casos fáciles. Las teo-
rías argumentativas también pueden ser consideradas 
parcialmente correctas, sobre todo para modelar la cog-
nición judicial en casos difíciles. Sin embargo, ninguna de 
estas teorías psicológicas ha logrado integrar los factores 
lógicos con los extra-lógicos. Se deduce la necesidad de 
una nueva teoría del razonamiento jurídico (Hornikx & 
Hahn, 2012) que permita proponer modelos cognitivos de 
representación e inferencia de las sentencias judiciales, 
tanto para casos fáciles, como difíciles. 

DISCUSIÓN GENERAL
La evidencia generada sugiere que el razonamiento lógico 
y la argumentación dialógica pueden detectarse a través de 
marcadores lingüísticos (Tausczik & Pennebaker, 2010) en 
las sentencias históricas de la CSJN. Se logró diferenciar el 
empleo de figuras lógicas del empleo de argumentos extra-
lógicos. Las categorías o variables pertenecientes a cada 
factor mostraron correlaciones significativas y directas entre 
sí. Esta evidencia sugiere que razonar en sentido deóntico y 
argumentar en sentido dialógico son procesos que generan 
marcadores lingüísticos diferenciables. Se podría objetar 
que razonar y argumentar no son procesos diferentes, 
tal como lo sugiere Mercier (2016; Trouche et al., 2019). 
Si tal objeción fuera verdadera, entonces el índice lógico 
y el índice extra-lógico deberían correlacionar de manera 
significativa y positiva. En cambio, si la correlación fuera 
negativa, entonces la evidencia sugeriría que razonar es 
diferente de argumentar, como lo afirma Perelman (2019). 
Un análisis correlacional complementario mostró que todas 
las categorías del índice lógico correlacionan de manera 
significativa y negativa con todas las categorías del índice 
extra-lógico. Se halló correlación negativa entre deóntica y 
familiaridad (rho de Spearman = -0,664; p < 0,01), deóntica 
y vínculos amistosos (rho de Spearman = -0,445; p < 0,01), 
y deóntica y emociones (rho de Spearman = -0,351; p < 
0,01). También resultó significativa y negativa la correlación 
entre mecanismos cognitivos y familiaridad (rho de Spear-
man = -0,662; p < 0,01), mecanismos cognitivos y vínculos 
amistosos (rho de Spearman = -0,369; p < 0,01), y meca-
nismos cognitivos y emociones (rho de Spearman = -0,287; 
p < 0,01). El mismo patrón significativo y negativo se halló 
entre relaciones causales y familiaridad (rho de Spearman = 
-0,695; p < 0,01), relaciones causales y vínculos amistosos 
(rho de Spearman = -0,424; p < 0,01), y relaciones cau-
sales y emociones (rho de Spearman = -0,295; p < 0,01). 
Estas correlaciones cubren la totalidad combinatoria de las 
categorías de ambos índices. Tomados en conjunto, estos 
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análisis correlacionales sugieren que el razonamiento y la 
argumentación pueden detectarse en las sentencias de 
la CSJN. La evidencia sugiere que se trata de procesos 
opuestos por correlacionar de manera negativa. 
La prioridad hallada del razonamiento lógico en compa-
ración con la argumentación extra-lógica es compatible 
con hallazgos previos de la teoría de la argumentación 
(Mercier, 2013, 2016). Trouche et al. (2019) encontraron 
que la evaluación de argumentos de otros logra mayor ca-
lidad formal que la producción de argumentos propios. Las 
sentencias de la CSJN son dialógicas porque evalúan sen-
tencias previas de tribunales inferiores (Santiago, 2014). 
Es decir, la producción es posterior a la evaluación, por lo 
cual es esperable una alta calidad argumentativa (Mercier, 
2016), tal como lo muestra la evidencia.
Una limitación del presente estudio radica en las catego-
rías seleccionadas para la conformación de cada índice. 
Cada índice es compatible con múltiples palabras. Se 
necesita realizar futuras investigaciones para explorar 
tales alternativas. Otra limitación radica en el empleo de 
sentencias del máximo tribunal argentino, lo cual podría no 
ser representativo de tribunales inferiores, como Primera 
Instancia y Cámara de Apelaciones (Santiago, 2014). Se 
necesita realizar sucesivas investigaciones para explorar 
posibles diferencias entre tribunales y entre diferentes paí-
ses, sobre todo entre sistemas legalistas o continentales 
y sistemas jurisprudenciales o anglosajones (Hart, 1961; 
Rosatti, 2010; Varela, 1993; Varela et al., 2006). 

CONCLUSIONES
En respuesta a las cinco preguntas que guiaron el estu-
dio se proponen las siguientes conclusiones. 1) El análi-
sis lingüístico-cognitivo de las sentencias históricas de la 
CSJN permitió identificar factores lógicos y extra-lógicos 
del razonamiento jurídico. 2) Se hallaron tres categorías 
o variables lógicas que correlacionaron de manera sig-
nificativa y directa entre sí, la deóntica, los mecanismos 
cognitivos y las relaciones causales. 3) Se hallaron tres 
categorías o variables extra-lógicas que correlacionaron 
de manera significativa y directa entre sí, la familiaridad, 
los vínculos amistosos y las emociones. 4) Predominaron 
los pronombres personales sobre los impersonales, lo cual 
sugiere que las sentencias incluyen procesos argumenta-
les dialógicos. 5) Predominaron los factores lógicos sobre 
los extra-lógicos en coherencia con la teoría estándar de 
la argumentación jurídica. 
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